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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
",

\ 'J.(:.r.ie~ pu::s:os d:.:: trat· ¿jo en f'i h~s~¡ ·.:.:tD d::: (\: ~~'pf~·rJ.c:ón

!r,cr ,:.a 'Y;t:ri,.~ J.n::l. (~JJt:1GCS p:-e::i'J r1Ut51ar!r: mer'.lC. (':j ya pr'~ '.-'(516:1 Sf~

est'.r.n cor:vcnien~e en !ll(',-;ción a las n~ce5idades J.:l servicio.

RESOLCC!D·\/ di? 1J dc 'lbri! de 1988. de la Secrr'tll
r(a de !:,c.trrd{) f)afa la C(Jr;?er~c¡úi1 lmernaciúna! l'
para I!.h.'I'(H17i('}··ica, por la que 'i-f' C0'11'OCa :'C"iCUnC
para la pr,)visir5n de p~iI!Sl(jS de trabajo \'(¡t'únlcs di'>.'
lnstitllto ae C()opernción íheroan:er;;..'ana. corn.'sp'm
dú't1i¿s ~l los grupos e, D y E.

1V7E:S

dl Indicación. con orden de preferencia, ce las concretas plaza
o pinzas que pretenda cubrir de entre las convocadas en el presente
concu(sü.

e) Relación de méritos que estime oportuno alegar y. en su
caso, grado de especialización en lf1s disciplinas juríClLl:aS propias de
uno o vanos órde:--es jurisdiccionales.

f) Declaración formal ce no haber ejercicio durante los dos
últimos años los cargos de Abogado o Procurador ante el órgano
jurisd,cciúnaJ para el que se pretenda el nombramiento de Magis
trad0 Sur·knl~.

g) Compromiso de tomar posesión de la plaza para la ql:e
resultare :1ombrudo o a la que fuese adscrito en los pLJ.Zí)S
kgalmcl<le previstos y una vez prestado el juramento o promesa.

Sexl3.-Tendrán preferencia para ser nombrados los concursan
tes que hubiesen desempeilado funciones judiciales o ejercido
proft.'')iopes juridicas o docentes.

Séptlma.-Las soiicitudes St' entend~rán subsistentes para todo el
año Judicial. salvo que en el curso del mismo se produzca el
epreso desist¡miento por parte del candidato.

Octava.-Los nombramientos se harán para el aúo judicial
1938·89 y los nombrados cesarán en sus cargos col1[orme a lo
establecido en el ar.ículo 23 dd Acuerdo del Pleno del Consejo
General Jel Fod~r Judicial de 15 de julio de 1987 (<<Boh'tín Oficial
del E'taJo» del 22).

No\Cna.-Los nombramienros de Magistrado suplente del Tn
bunrJ Supremo se realizarán con indicación de la concreta Sala en
la QUl: h:lbrá de desempeñar sus funciones el ncm bndo.

Los nom~)ramientos de M3.g1strJja suplente de la Audiencia
Nacional v del Tribunal Central de TrabaJO se ef~ctaarán sin
adscnpClóil a ~áJa u orden j uris::iiccional :letc,'mmado. La Sala de
Gobief:lD acordará la actuación en una u otra Sala en función de
las nece:üdades del sC'rvicio. con sujeción. en toJ·) caso, a b
dispuesto en el articulo 200 1 d,· la Ley Or¡;ánica del Poder JudiCial
y ~;endiendo en lo posible a la c,pecialización jurídIca que tuvi1'sen
acredttada los nombrados.

Déclma,-Quienes resulten nombrados Magistrados suplent~s

del Trie'unal Supremo. Audienci3 Nacional o del T:ibunal Central
de Trat)(lju hab!"t!n de tomar poseSlOn de sus cargos :trHe la Sala de
Gc.bicfno respecüva (-~n los plaZOS a que ~·e re;:e.e el artic'-llo 17 d·.:-l
Acuerdo de! Pleno d~l Cons.:jo G¿n"':[a! del Podel J'J.dic¡al de 15 (te
j'.l!io d;' 108'7 Yprc,;o el ju.rame;1to o pr0m":-:<í::l. !'tal·,.-'.) e-n i0S ca5·:.'~J

de d:spensa a que se refiere el párrafo segundo del mc:xionaJ;j
art:Ícld".

LnJ¿cima.-Se entended Que renuncian al cargo Qui~~·nes no
cüm~lar.;,ciesena prestar jura::nento o promesa o a türr~ar pcsc::ión
dentr·:) ce los p1:iz;.)s est~blecido,,~ y sin l:aber 31e;¿ElG0 jU 1\!1 CUilSd.

Dl1ojécima.-En toJo lo que no haya sido expresa:nente
dispLe:-;lV en la pres.ente convocataria. serán d~ apl¡'.:ación 1,)5
pfeceph~) de ia Ley Orgár.ica dei Po¡:kr ludicial y los conte11idos en
el Acw'rdo dd Pieno del Conseio General del Poder ludh~l;]l de 15
de jiJl1U de 19t 7 {<.~:3oh;tín OfiCial del Estado») del 22:, por ..-.j que se
e~t3'r'¡ece la f'·?glameolación de Juecrs en rtgimen d¿ provi:-:;I_:H!
1e~por'IL ivh1gisrr.dos suplent~5 y Jlleces susütutO"i.

~'2'~r;d. 22 de abril de 1%8. -El PresidcT'te del C"ClseJo G~ner:,!
dei f'Q·jer Ji.idlC1¡Ü. ,.1.ntcnio Hernánocz Gil.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Tribunal Central de Trahajo

Scgunda.-Sólo podrán tomar parte en el concurso quienes al
finalizar el plazo pa¡·a la pl..:scntaclon de SOIiCltud,.:s reúnan los
siguientes requisitos:

Ser espailol, mayor de edad. Licenciado en Derecho "sí c0mo
no estar incurso en causa de incompatibJ!idad d..:: ias prevlstds en
el :lrticulo 303 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Tener residencia habitual en algú~ mUllicrplO de la provincia en
la que se encuentre el órgano jurisdiccional para el que se pretenda
el no:r-bramiento.

No hallarse en el ejercicio de las profcslones de l\hogado o de
Proc urador.

Tcrcera.-Quienes deseen tomar parte en la presente oferta
pública diriginin sus in~tancias ti la Pre.,idencia dd Tribun;.d
SU¡J;emo. de la AL:di~ncia Nacional o del T ribc:nal C"ntral de
TrabaJO. según se p'eter,da las pl;u::., de M~gist:aJo supienh' en
uno u otro órgano jurisdiccional, bi2n dii"~ctarnt;?nte o sirviéndose
de cuakwiera de las modalidades previs1as en d articulo 66 de la
Ley aL Procedimiento Ad:T!I!1:str;:¡úvo, centro de los d~'::::z día~l

nGÍura¡es siguientC's al de su publicación Cfl el <<.Bo¡e~in Oficial del
Estado)}.

Cuarta.-Las instanc:as y UCCt.i..llentoc; que las acompañen dtoe
r.:Ll presentar~e p'Jr duphcádo. Enlre 1('"'\5 dO('llme~tvs cita....~~)s llubrá
de incluir~e copia dt:.¡ doc'.Jrnen10 naCional de ici':ü(id¿d y cuaks
qu.¡!~ra otros qUé ce:i1s:dere de OjJOi"""tl.P1J l:.J\";Qr1a~'¡ón el conC:'lfsar.tc.

QU':Il!a.-·Las ln5t1fic¡,:¡s hJbnin de CU'lI,::-nCL inexcu5.... blcme!"L¿>
los s';uier!les datos;

8.) Nombre y apeJ1idos, et1:ld, núrr~U'G de dc("umento fJa~'i~,nal

de idr~r.~idad, dom.icilio y teléfono. en su C8S0.
h) i\'1anifcst;-.ción formal de q~le el cand.idj~o resú;·::- en l.~n

mün:...-':pi u de- la prov,ilcia en la CFle tiC'n.:- "11 s.~d,~ d órgd:lO
jl..:risJiccional para el que s·.: prct;:'nd.e el n('f~,i.irar;:i,cnLG.

e) Deciaracié¡~.. ~~.\presa d,? qu,,:, d caJ1did.Zii0 reG.r:.:: t0~'J::;"~ cada
u.so l.ie ¡os requ~~;i'JS cxigidDS ;;:;'1 :a "'-X~~L'·:·:i:4tO.: ,.J. :' ~.~..= e s(;
CC:--::)L1mete a Pfcs·,z.r el juramc~,to o pI'0r~1\:Sl C¡~lC ~s~.d,:.d.: _"': ::,1
articulo 318 de ~d Ley O,g~lnJca del Po·jer J'J.~ldJ.1.

Tres plans.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

Siete plazas.

10784 ACUERDO de 22 de abril de 1988, de la Comisión
Permanente de! Conseio General del Poder ,,,,diclI1l,
por e! que se alt/oriza'la oferta pública de plazas de
Magistrado suplente del Tribunal Supremo, de la
Audiencia .'Vaclonal y del Tribunal Central de Trabajó
para el año jUdlCzal 1988-89,

La Comisión Permanente del Consejo General dcl Poder
Judicial. en su sesión del dia de la fecha. conforme a lo dispuesto
en la disposición'adicional en relación con el articulo 10. ambos del
AC1¡~rdo del Pleno del Conseio General del Poder Judicial de 15 de
.luJw de 1987 (<<Boletín Oficial dcl Estado» del 22), ha acordado
a¡'¡'..Qnzar que se verifique ote~a pública de las plazas de Magi3
lrado supl~nle del Tril)unal Supremo. Audiencia Nacional y del
Tribun:ll Cen:ral de Tnibajo para el :lila judicial j 988-~9, conforme
a las siguientes base.'i:

Primera.-Las plazas a cubrir son las siguientes:

Triounal Suprcrfw

Sala Primera: Cinco plazas.
Sa1:l Segunda: Seis plazas.
Sala Tercera: Cuatro pJazas.
Sala Cuarta: Tres plazás,
Sala Quinta: Cinco plazas.
Sala Sexta: Cinco plazas.

Audiencia Nacional
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